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Estimados compañeros y compañeras, os remitimos el resumen mensual de las 

actuaciones llevadas a cabo por el Grupo Municipal durante este mes de julio. 

Además de las Comisiones establecidas y el Peno ordinario celebrado el día 16, 
se han llevado a cabo las siguientes acciones: 
 Comisión Extraordinaria de Servicios a la Ciudadanía: Acuerdo para la 

aprobación inicial de la Ordenanza Municipal Reguladora de Tenencia de Animales 
de Compañía. (Día 13 de julio). 

 Comisión Extraordinaria y Urgente de Servicios a la Ciudad: Acuerdo de 

ampliación del plazo de ejecución de las obras de “Terminación de edificio “Ciudad 

del Deporte y la Salud”. Fase 2. Zonas Campos de Futbol. (Día 16 de julio). 
 Asamblea General Extraordinaria de la EMSV. Separación de los miembros del 

Consejo de Administración, determinación del número de componentes del Consejo 

y nombramiento de nuevos consejeros de la “Empresa Municipal del Suelo y 
Vivienda de Boadilla del Monte, SAU”. (Día 16 de Julio). 

 
También os adjuntamos respuestas del Ayuntamiento a cuestiones planteadas 

en meses anteriores, preguntas y respuestas  llevadas al Pleno de Junio, 

resumen de la intervención de nuestro Grupo Municipal en el Pleno del 25 de 

Junio “Debate sobre el Estado del Municipio” y otra actuaciones llevadas a cabo 

por el Grupo Municipal. 

Este mes de Julio se han presentado las siguientes Mociones y Declaraciones 

Institucionales relativas a: 

 Propuesta de acuerdo para que el Ayuntamiento de Boadilla del 

Monte se adhiera al Programa de ONU Mujeres “Ciudades seguras 

y espacios públicos seguros”. 

 Propuesta de acuerdo para que el Ayuntamiento de Boadilla del 

Monte firme un convenio con la Dirección Provincial de la 

Seguridad Social de Madrid, por el cual se proporcione al INSS el 

certificado colectivo e histórico de empadronamiento del 

domicilio de los ciudadanos que, viviendo en nuestra localidad, 

hayan solicitado o soliciten el  ingreso mínimo vital. 

 Declaración Institucional sobre la situación de Cuba. 

Un cordial saludo y felices vacaciones. 

 

Boadilla del Monte, 30 de Julio de 2021 

 

 

 

http://www.psoeboadilla.com/
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JULIO 2021. MOCIONES 

MOCIÓN/ Descripción Comisión Fecha 
Pleno Estado 

 
Propuesta de acuerdo del Grupo 

Municipal Socialista para La adhesión 
del Ayuntamiento de Boadilla del 

Monte al Programa de ONU Mujeres 
“Ciudades seguras y espacios 

públicos seguros” 
 

 

Ciudadanía 

 

16-07-2021 

 

Rechazada 

Propuesta de acuerdo del Grupo 
Municipal Socialista para firmar un 

convenio con la Dirección Provincial 
de la Seguridad Social de Madrid, por 

el cual se proporcione al INSS el 
certificado colectivo e histórico de 

empadronamiento del domicilio de los 
ciudadanos que, viviendo en nuestra 
localidad, hayan solicitado o soliciten 

el  ingreso mínimo vital. 
 

Ciudadanía 16-07-2021 Rechazada 

  

  



   

3 

 

PROPUESTA DE ACUERDO DEL GRUPO 
MUNICIPAL SOCIALISTA PARA LA ADHESIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE BOADILLA DEL MONTE AL 
PROGRAMA DE ONU MUJERES 

“CIUDADES SEGURAS Y ESPACIOS 
PÚBLICOS SEGUROS” 

 
 

AL PLENO DE LA CORPORACIÓN 
 

 
Don Alfonso Castillo Gallardo, Portavoz del Grupo Municipal 

Socialista en el Ayuntamiento de Boadilla del Monte, de conformidad 

con el Artº 80. c) del ROM somete a la COMISIÓN DE 
CIUDADANÍA, la siguiente propuesta para LA ADHESIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE BOADILLA DEL MONTE AL PROGRAMA 
DE ONU MUJERES “CIUDADES SEGURAS Y ESPACIOS 
PÚBLICOS SEGUROS’  para su consideración, debate y posterior 

aprobación por el Pleno del Ayuntamiento de Boadilla del Monte  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
En el año 2000, los países miembros de las Naciones Unidas 

acordaron conseguir los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) 

para el año 2015. Al terminar el periodo de cumplimiento de esos 

objetivos, el 25 de septiembre de 2015, la Asamblea General de la 

ONU estableció un nuevo acuerdo mundial sobre desarrollo 

sostenible, conocido con el nombre de Agenda 2030, y donde se 

recogen los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), que a 

su vez se disgregan en 169 metas a alcanzar. Esto es un 

llamamiento a la acción global durante los siguientes 15 años, donde 

los países que forman las Naciones Unidas (NNUU), se 

comprometen a movilizar los medios necesarios para alcanzar el 

logro de los ODS y sus metas, mediante alianzas centradas 

especialmente en las necesidades de los más pobres y vulnerables. 
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Concretamente con el ODS 5, impulsa el compromiso de la 

comunidad internacional para el logro de la igualdad de género y el 

empoderamiento de todas las mujeres y niñas. 

 
Todas la metas que se proponen en dicho objetivo están también 

directamente dirigidas a la Administración Local, entre ellas: “Poner 

fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y 

las niñas en todo el mundo (Objetivo 5.1); eliminar todas las formas 

de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos 

público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros 

tipos de explotación (Objetivo 5.2); reconocer y valorar los cuidados 

y el trabajo doméstico no remunerados mediante servicios públicos, 

infraestructuras y políticas de protección social, y promoviendo la 

responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según proceda 

en cada país (Objetivo 5.4); asegurar la participación plena y efectiva 

de las mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a todos 

los niveles decisorios en la vida política, económica y pública 

(Objetivo 5.5.); asegurar el acceso universal a la salud sexual y 

reproductiva y los derechos reproductivos (Objetivo 5.6); emprender 

reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos a los 

recursos económicos, así como acceso a la propiedad (…) (Objetivo 

5.7); mejorar el uso de la tecnología instrumental, en particular la 

tecnología de la información y las comunicaciones, (Objetivo 5.8); 

aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para 

promover la igualdad de género y el empoderamiento de todas las 

mujeres y las niñas a todos los niveles (Objetivo 5.9)”. 
 
El Ministerio de Derechos Sociales español y la Agenda 2030 

advierten que “la sociedad española sigue teniendo que hacer frente 

a retos fundamentales para alcanzar la igualdad real y efectiva entre 

hombres y mujeres, ya que a pesar de la igualdad reconocida en la 

Constitución y en nuestro ordenamiento jurídico, y de los  
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significativos progresos hechos en los últimos años, persisten 

discriminaciones que van desde las formas más extremas –como las 

que padecen las mujeres víctimas de violencia-, a las menos 

perceptibles y evidentes que se dan día a día en todos los ámbitos. 

En este sentido es fundamental atender a colectivos víctimas de 

discriminación múltiple, muchas veces ocultos hasta ahora, como el 

de las “mujeres y niñas con discapacidad”. 
 
La igualdad real y efectiva de mujeres y hombres es un principio 

jurídico universal, reconocido en diversos textos internacionales 

sobre derechos humanos. Durante 10 años, la iniciativa mundial, 
“Ciudades Seguras y Espacios Públicos Seguros para las 
Mujeres y las Niñas” de ONU Mujeres, ha trabajado con las 

principales organizaciones de mujeres, Gobiernos locales y 

nacionales, organismos de las Naciones Unidas y otros socios, en el 

desarrollo, la aplicación y la evaluación de enfoques integrales para 

prevenir y responder al acoso sexual contra mujeres y niñas en los 

espacios públicos en entornos diversos.   

 
Desde el año 2010, ONU Mujeres trabaja en dicha iniciativa, 

generando sinergias entre distintos agentes institucionales y 

sociales, un programa que pretende ser amplio, transversal y 

multidisciplinar, trabajando desde distintas perspectivas para 

conseguir la eliminación de todo tipo de violencia contra las mujeres 

y las niñas, así como la implementación de medidas positivas para la 

consecución de una igualdad real y efectiva entre hombres y 

mujeres.  Esta iniciativa internacional que cuenta con la participación  

de múltiples partes interesadas ha crecido hasta incluir a más de 50 

ciudades y sigue cosechando resultados positivos con sus socios. 

Ciudades como Dublín, Nueva York, Bruselas, Halifax, entre otras, 

forman parte de esta iniciativa.  
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En el ámbito de competencia y actuación del Ayuntamiento de 

Boadilla del Monte, las posibilidades de colaboración con este 

programa y de introducción de medidas concretas destinadas a la 

erradicación definitiva de la desigualdad, son a juicio del Grupo 

Municipal Socialista,  múltiples e ilimitadas: como sería la 
elaboración de los presupuestos y ordenanzas municipales con 
perspectiva de género; la consecución de una igualdad real y 
efectiva entre hombres y mujeres en el ámbito laboral, tanto en 
el empleo que genera directa como indirectamente el 
Consistorio  (eliminación de la brecha salarial, del techo de cristal, 

fomento de medidas de conciliación, corresponsabilidad, etc.); la 
proposición de medidas concretas de mejora de la seguridad en 
el desarrollo urbanístico de nuestra ciudad; la introducción de 
la perspectiva de género en los proyectos que se están 
desarrollando en el área de medioambiente; la inclusión del 

debate de la supresión de todo tipo de violencias contra las 

mujeres y niñas en los distintos foros en los que está presente 
el Ayuntamiento en representación de los intereses de los 
boadillanos y boadillanas, etc. 
 
Consideramos que en estos momentos es fundamental que el 

Ayuntamiento de Boadilla del Monte  aporte su granito de arena a 

alcanzar el ODS 5 formando parte y colaborando activamente con 

esta iniciativa mundial de ONU Mujeres, organización que goza de 

un reconocimiento internacional y que visibiliza las medidas 

concretas y específicas que se están llevando a cabo en municipios 

de todo el mundo, compartiéndolas y poniéndolas en común para 

que la lucha contra las violencias y la desigualdad de género 

transcienda al ámbito de lo individual y lo local y adquiera una 

proyección internacional y colectiva, única esfera asumible para la 

consecución real del fin último que se pretende: la erradicación de la  
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desigualdad y de todo tipo de violencias que sufren mujeres y niñas 

en todo el mundo. 

 
Por todo lo antes expuesto, el Grupo Municipal Socialista de 

Boadilla del Monte presenta para su aprobación por el Pleno la 

adopción de la siguiente:  

 

PROPUESTA DE ACUERDO: 
 
PUNTO UNICO- Que el Ayuntamiento de Boadilla del Monte 

apruebe su adhesión a la Emblemática Iniciativa mundial de ONU 

Mujeres “Ciudades Seguras y Espacios Públicos Seguros para 
las mujeres y las niñas”. 
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PROPUESTA DE ACUERDO DEL GRUPO MUNICIPAL 
SOCIALISTA PARA FIRMAR UN CONVENIO CON LA DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE MADRID POR EL 

CUAL SE PROPORCIONE AL INSS EL CERTIFICADO 
COLECTIVO E HISTÓRICO DE 

EMPADRONAMIENTO DEL DOMICILIO DE 
LOS CIUDADANOS QUE VIVIENDO EN 

NUESTRA LOCALIDAD HAYAN 
SOLICITADO O SOLICITEN EL INGRESO 

MÍNIMO VITAL 
 
  

 

AL PLENO DE LA CORPORACION 
 

D. Alfonso Castillo Gallardo, Portavoz del Grupo Municipal Socialista en 

el Ayuntamiento de Boadilla del Monte, de conformidad con el artículo 80 

del ROM, somete a la COMISIÓN DE CIUDADANÍA, la siguiente 

propuesta de acuerdo: FIRMAR UN CONVENIO CON LA DIRECIÓN 
PROVINCIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE MADRID POR EL CUAL 
SE PROPORCIONE AL INSS EL CERTIFICADO COLECTIVO E 
HISTÓRICO DE EMPADRONAMIENTO DEL DOMICILIO DE LOS 
CIUDADANOS QUE VIVIENDO EN NUESTRA LOCALIDAD HAYAN 
SOLICITADO O SOLICITEN  EL INGRESO MÍNIMO VITAL, para su 

consideración, debate y posterior aprobación por el Pleno del 

Ayuntamiento de Boadilla del Monte. 
  
 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El 29 de mayo de 2020 entró en vigor el Real Decreto Ley 20/2020 por el 

cual se establece el Ingreso Mínimo Vital. Éramos de los pocos países de 

Europa que carecía de una medida de este tipo de ámbito estatal, ya 

implementada con medidas análogas en la mayoría de los países vecinos 

de nuestro entorno: FRANCIA: Renta de Solidaridad Activa. ALEMANIA: 

Arbeitslosengeld II., ITALIA; Renta de Ciudadanía. BÉLGICA: Ingreso de 

integración social. PAÍSES BAJOS: Ley de participación. 
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El Ingreso Mínimo Vital es una prestación de la Seguridad Social 

(Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones), con carácter 

permanente y con una doble finalidad: redistribuir la renta atendiendo a la 

erradicación de la pobreza extrema y promover la inclusión social y la 

inserción en el mercado laboral. 
 
El 2 de febrero de este año en el Real Decreto Legislativo 3/2021 se ha 

aprobado una modificación por el cual, entre otras, se facilita el acceso a 

esta prestación a aquellos que están, por sus características socio 

económicas, en riesgo de vulnerabilidad social: Personas que habitan en 

un mismo domicilio, sin ningún tipo de relación o vínculo familiar ni afectivo 

mediante el alquiler de una habitación, aquellas que se alojan 

temporalmente en albergues con ayudas de fundaciones del tercer sector o 

los casos ya más extremos de las personas denominadas “sin techo” que 

necesitan empadronarse en algún sitio, como los domicilios de las 

entidades sociales que les atienden, para poder acceder a las ayudas. 
 
Con el IMV se ha producido un paso importante y cualitativamente muy 

relevante en el avance del Estado de Bienestar, pero como cualquier 

iniciativa, se ha encontrado con varias dificultades en su implementación 

dada la situación de emergencia sanitaria que ha rodeado la puesta en 

marcha de esta prestación. 
 
Se ha formado personal específico para el registro, archivo, tramitación y 

revisión de las solicitudes para percibir el IMV con el tiempo que ello 

conlleva, el acceso presencial a las oficinas de las administraciones 

públicas se está viendo frenado por las condiciones sanitarias frente al 

COVID-19 y las dudas que pueden surgir sobre requisitos, documentación 

a presentar e incluso la misma entrega de la solicitud se está viendo 

ralentizada en una situación de emergencia social y económica para los 

solicitantes.  
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No olvidemos que las personas que más necesidad pueden tener de esta 

prestación carecen tanto de acceso como de conocimiento sobre otras 

formas de acceder a la información de medios alternativos a los 

tradicionales, como la vía telemática. 
 
Una de las grandes dificultades que se encuentran todos aquellos 

solicitantes de esta ayuda es el poder recopilar y aportar, en el menor 

tiempo posible, aquellos documentos que se les solicita para poder 

acceder a este tipo de prestación, lo que está dilatando la tramitación de 

los expedientes de solicitud. 
 
Es de sobra conocido, y se ha recalcado en numerosas ocasiones por las 

administraciones, el poco dominio de las herramientas informáticas por 

parte de la mayoría de la sociedad española. En general, y más aún en los 

tiempos de pandemia, los servicios públicos se han visto muy alterados en 

la atención diaria al público, lo que retrasa más aún si cabe el poder 

acceder a solicitar y obtener los documentos necesarios en un mínimo 

tiempo. 
 
Además de incorporar el RDL 20/2020, un artículo 33 bis por el cual hay 

“obligación del Ayuntamiento de comunicar los cambios en el padrón. En el 

supuesto de personas sin domicilio empadronadas al amparo de lo previsto 

en las correspondientes instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre 

la gestión del Padrón Municipal, el Ayuntamiento en cuyo municipio se 

encuentran empadronados están obligados a comunicar al Instituto 

Nacional de la Seguridad Social la modificación, o en su caso, baja en el 

padrón dentro del plazo de los 30 días siguientes a que se produzca”. 
 
Todo sin olvidar que los ciudadanos tienen el derecho de acogerse a no 

presentar documentos que obren en poder de otras administraciones y que 

se encuentra recogido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, por el cual los ciudadanos pueden dar su consentimiento expreso 

para que la entidad  pueda consultar y recabar electrónicamente los datos 

o documentos que se encuentren en poder de cualquier administración  
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cuyo acceso no esté previamente amparado por la ley y que sean 

necesarios para resolver su solicitud y gestionar en su caso la prestación 

reconocida. 
 
Consideramos de vital importancia que este ayuntamiento ponga a 

disposición de todos los ciudadanos la posibilidad de no tener que acudir a 

las dependencias municipales oficina para solicitar el certificado de 

empadronamiento histórico colectivo. Requisito indispensable de cualquier 

solicitud para poder acceder a esta prestación. 
 
Cuando entró en vigor esta prestación desde la Dirección Provincial de la 

Seguridad Social se estableció contacto con los Ayuntamientos de toda la 

Comunidad de Madrid para establecer una colaboración entre ambas 

administraciones que facilitara la gestión de las solicitudes de IMV en 

relación a la obtención del Certificado de Empadronamiento. 
 
Esta colaboración solo requiere de firma digital por parte de los 

funcionarios que solicitan y de los que envían la documentación. Puesto 

que la vía de comunicación entre la dirección provincial y el Ayuntamiento 

que se acoge a este tipo de convenio es simplemente a través de correo 

electrónico institucional, no necesitando de la red Sara que requiere de 

unas condiciones técnicas que no todos los ayuntamientos tienen 

funcionando aún. 
 
Así por parte del INSS se solicitará un Certificado de Empadronamiento 

Colectivo Histórico de todas las personas que habitan en el domicilio 

designado por el interesado. Ambos organismos quedarán sujetos al deber 

de confidencialidad de la información compartida conforme a lo dispuesto 

en los artículos 77.3 de la Ley General de la Seguridad Social Real 

(Decreto Legislativo 8/2015). Y el artículo 20 del Real Decreto Ley 

20/2020. 
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La legitimación de esta cesión de datos personales se basa en el 

cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 

poderes públicos conferidos al organismo del INSS, en los términos 

previstos en el artículo 6.1 e) del Reglamento UR 2016/2020. Contando 

además para ello con el consentimiento expreso del interesado, informado 

en el modelo de solicitud de la prestación. Cumpliendo así con lo 

establecido en los artículos 7 y 8.2 de la ley orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales. 
 
De acuerdo con todo ello y apelando al deber de colaboración entre las 

Administraciones Públicas recogido en el artículo 141 de la ley 40/2015, de 

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se solicitaría al 

Ayuntamiento la expedición y remisión vía correo electrónico de los 

certificados de empadronamiento de las personas que se relacionen en un 

anexo. Dicho documento estará firmado digitalmente por el funcionario 

encargado de tramitar el expediente y el correo se remitirá a través, bien 

del buzón general del INSS o desde el correo institucional del tramitador. 

La contestación del Ayuntamiento se recibirá en ese mismo buzón en un 

plazo aproximado de 48 horas. 
 
Este procedimiento es el sistema acordado con los Ayuntamientos que 

proporcionan un correo electrónico de la corporación y al que se le remitirá 

un documento, con los datos del solicitante, en un formato PDF firmado 

electrónicamente con un certificado digital reconocido (FNMT o DNI 

electrónico). 
 
Desde que se puso en marcha esta medida, ya se han ido sumando a 

colaborar Ayuntamientos como Fuenlabrada, Getafe, Leganés, Parla, 

Alcobendas, San Sebastián de los Reyes, Galapagar, Tres Cantos, 

Mejorada del Campo y Alcalá de Henares, facilitando y agilizando con ello 

el acceso a sus ciudadanos a esta prestación y a una ágil resolución de su 

solicitud. 
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Consideramos que dicha medida es extremadamente sencilla de llevar a 

cabo, que cualquier vecino y vecina de nuestro municipio puede 

beneficiarse de ella acortando tiempos y facilitando una pronta resolución 

de la solicitud, al mismo tiempo que se descargaría la atención presencial 

en las dependencias municipales.  

 

Por  todo lo antes expuesto, el GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA de 

Boadilla del Monte presenta para su aprobación por el Pleno la adopción 

de la siguiente: 

 
PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Se firme desde el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento, a la mayor 

brevedad posible, un convenio con la Dirección Provincial de Madrid del 

INSS por el cual se proporcione a dicho organismo, el certificado colectivo 

e histórico de empadronamiento del domicilio de los ciudadanos que 

viviendo en nuestra localidad solicitan el ingreso mínimo vital y autorizan 

en su solicitud la consulta de sus datos con este fin. 
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 Ruegos y preguntas realizadas en el Pleno de Junio  
(18-06-2021). 

 
 Información “Pleno Extraordinario sobre el Estado del 

Municipio” (25-06-2021). 
 

 Información del Pleno Ordinario (16-07-2021). 
 

 Información sobre la EMSV y la Junta General 
Extraordinaria (16-07-2021). 
 

 Respuesta a la solicitud de información de cuantos 
antecedentes, datos o informaciones obren en poder de 
los servicios de la Corporación en relación a Salud 
Local que se deriven de lo acordado con la adhesión a 
la Red de Ciudades Saludables. 

 

 Otras actuaciones llevadas a cabo por el Grupo 
Municipal. 

 
 
 

 
 

 
 

 

Julio. 2021 

Temas más relevantes 
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PLENO ORDINARIO  (18  DE JUNIO DE 2021) 
 

Se transcriben “literalmente” las intervenciones recogidas en el acta del 

Pleno del día 18 de Junio de 2021 (aprobada y publicada este mes de 

Julio) en relación a los ruegos y preguntas planteadas por el Grupo 

Municipal Socialista, así como las respuestas recibidas. 

PREGUNTAS 

Sr. Castillo Gallardo (Portavoz del Grupo Municipal Socialista:  

Con su permiso 
 
Me gustaría preguntarle cuándo se van a reconocer las colonias felinas y, en su 
caso, como se haría. 
 
Lo otro es un ruego, a no ser que los compañeros tengan alguna pregunta. 
 

Sr. Presidente:  
 
Las colonias felinas del señor Castillo, se lo contestará oportunamente la Concejala 
de Sanidad. 
 
RUEGOS 

Sr. Castillo Gallardo (Portavoz del Grupo Municipal Socialista):  

 
Con su permiso señor Presidente, es un ruego porque no existe queja. Yo he visto 
su twitter, Javier  Úbeda, y estoy a favor de esto que ha puesto usted, “gracias a 
@diaz Ayuso por dar a Boadilla todos los ciclos formativos en el IES Ventura 
Rodríguez. Repito, totalmente a favor, y si quiere le traslada las gracias en nombre 
del portavoz socialista a la presidenta de la Comunidad. Pero hombre,  usted ha 
dicho que aquí vamos bien y, a continuación, pone usted un tweet: “tras muchos 
años de lucha comienza el camino para satisfacer una gran demanda de los 
vecinos de Boadilla, magnífica noticia, lo del contrato del servicio de viabilidad 
sobre el tren de cercanías…”.Hombre, yo se que a usted no le van a echar del PP, 
porque yo sé que está bien agarrado, porque diga gracias a Ávalos. No pasa nada. 
Yo lo haría. Lo he dicho: trasladen en nombre del partido socialista a la señora 
Ayuso, que algo que sea bueno para los vecinos de Boadilla, no creo que haya que 
estar repitiéndolo Pleno por Pleno. No se lo voy a decir al Ministro… pero hay 
gente que lee estas cosas y te lo traslada... Y aparte, luego, en el foro, hay un 
debate: que va a venir gentuza en el metro,… Bueno, por cierto, aprovecho y 
termino: espero que la encuesta de demanda la hagamos y cuando decidamos los 
vecinos que no queremos tren pues…, pero aquí tenemos que defender los 
intereses de todos los vecino y vecinas vengan de las administraciones que 
vengan. Bienvenido sea todo lo que sea beneficioso para este municipio, sea del 
Gobierno Central y del Autonómico, no tenga ninguna duda, Señor Presidente. 
 
Gracias 
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Sr. Presidente:  
 
Gracias Sr. Castillo. ¿Sr. Gómez?. 
 
 

Sr. Gomez Montanari (Concejal del Grupo Municipal Socialista): 
 

¿Sería factible poner en los contenedores de reciclaje de botellas algún tipo de 
pegatina informando del horario en el que se pueden tirar? Porque hay quejas de 
los vecinos, porque los restaurantes cuando van a cerrar tiran botellas y hacen 
bastante ruido. En este sentido se podría itentar evitar eso aunque sea poniendo 
algún tipo de adhesivo en los contenedores, que sea visible, recordando que hay 
unas horas para hacer ruidos y tirar las botellas a los contenedores. 

 
 

Sr. Presidente:  
 
Muy bien. Señor Castillo,  me alegro de que siga mi cuenta de twitter. Habrá que 
ver que dice ese informe y ese estudio, que tiene un plazo de 24 meses. Entonces, 
dentro de 24 meses, si nos traen el tren, pues habrá que darles las gracias a los 
que nos traigan el tren o sí decide alguien que traiga el tren... Yo por donde voy 
presumo de que esto ha sido cosa de todos, no ha sido cosa mía. Alguien habrá 
tocado también alguna tecla para que nos algo más de caso de lo que venían 
haciendo hasta ahora. Evidentemente, es un gran paso que se haga este estudio. 
Veremos de esa encuesta que demanda hay, que formulas y que rutas pueden 
encontrar para traer un cercanías y tener un tiempo de viaje al centro de Madrid 
eficiente. Hemos hablado mucho de eficiencia en este Pleno, pues es lo que 
buscamos, un tiempo eficiente.  
 
Y el tema del horario de tirar las botellas, pues se lo recordaremos a los comercios, 
que respeten el descanso de los vecinos, como no puede ser de otra manera. No sé 
si con pegatinas o es más efectivo hablar directamente con los hosteleros para que 
lo tengan presente. 
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PLENO EXTRAORDINARIO “ESTADO DEL MUNICIPIO” 
  (25  DE JUNIO DE 2021) 

 

Se transcriben “literalmente” las intervenciones de nuestro Portavoz, 

Alfonso Castillo, recogidas en el acta del Pleno del día 25 de Junio de 2021 

(aprobada y publicada este mes de Julio). 

PRIMERA  INTERVENCIÓN 
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SEGUNDA INTERVENCIÓN 
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 Pregunta en relación a la obra que se está realizando en 
la C/ Juan Carlos I, en concreto, por el estrechamiento a 
la altura de los contenedores soterrados. 
 

 Pregunta sobre la fecha de apertura del Centro de 
Mayores “María de Vera” y la continuidad del personal 
que prestaba servicio en el mismo antes del Covid. 

 

 Reiteramos la pregunta sobre la vuelta presencial al 
Salón de Actos del Pleno. 

 

 Rogamos que se lleve a cabo el minuto de silencio por 
las víctimas mortales de violencia de género al inicio 
del Pleno, al igual que se viene haciendo por todas las 
víctimas del Covid. 

 

 Rogamos se lleve a cabo una felicitación y 
reconocimiento público a la Concejala de Cultura por la 
organización de las “Veladas del Palacio”, dada la 
situación excepcional en la que nos encontramos. 

 
 
 

 
 

 
 

PLENO ORDINARIO  (16  DE JULIO DE 2021) 
 

Ruegos y preguntas planteadas por el Grupo Municipal Socialista en el 

Pleno del día 16 de Julio de 2021. 
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 El Ayuntamiento ha ganado el recurso presentado contra la sentencia que daba la 
razón a Cs. Esta nueva situación ha hecho que sean revocados los anteriores 
consejeros y nombrados los actuales, quedando la nueva distribución del Consejo de 
Administración de la siguiente forma: 

 PP: Pasa de seis a nueve Consejeros (incluido el Alcalde Javier Ubeda). 

 Resto de Grupos Municipales: Pasa de cuatro Consejeros a tres, quedando un 
Consejero por cada Grupo de la Oposición, por lo que el Grupo Municipal 
Socialista no se ve afectado dado que mantiene al anterior Consejero. Esta 
nueva composición implica la salida de Alejandro Corral (Cs) del Consejo. 

 Destacar también la autorización por parte de la Junta General para solicitar un 
préstamo para la construcción de las 158 viviendas que se sortearon el pasado mes 
de Junio. 

 

 

 
 
 

 
 

 
TEMAS RELEVANTES EN 
RELACIÓN A LA EMSV  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA EMSV  
(16  DE JULIO DE 2021) 

 

Se transcriben “literalmente” las intervenciones recogidas en el acta de la  

Asamblea Extraordinaria de la EMSV del día 16 de Julio de 2021. 
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.  

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Julio. 2021 
Otras actuaciones realizadas. 
 

 El día 3 de julio de 2021, hemos asistido al acto de 
conmemoración del 123º aniversario del combate naval de 
Santiago de Cuba entre las escuadras española y 
estadounidense. (Glorieta Almirante Cervera de Boadilla del 
Monte). 
 

En el mismo se ha rendido homenaje a los 
marinos que lucharon y murieron en ese 
acontecimiento histórico y a la figura del 
almirante Pascual Cervera Topete,  considerado 
un héroe por las naciones implicadas en el 
conflicto 
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 El día 6 de julio de 2021, nuestro Portavoz, Alfonso Castillo, 
ha asistido a la Jornada Interparlamentaria, organizada por 
PSOE Madrid, “¿Qué pasó en las Residencias?. La verdad 
sobre la gestión de la pandemia en la Comunidad de Madrid. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PSOE, Más Madrid y Unidas Podemos registramos hace unas semanas una 
nueva comisión de investigación sobre lo ocurrido en las residencias durante la 
primera ola de la pandemia en la Asamblea de Madrid. La oposición en bloque 
pedía reabrir la que se había cerrado en falso por la convocatoria de las 
elecciones anticipadas. Lo primero que hizo el Partido Popular fue tumbarla con 
su mayoría en la Mesa. Los populares argumentaban que se trataba de una 
cacería contra la presidenta madrileña Isabel Díaz Ayuso y no iban a permitir 
que se jugase "con el dolor de las familias". Vox tampoco va a apoyarla si 
finalmente pasa ese primer filtro.  

La negativa, sin embargo, no ha impedido que los socialistas queramos seguir 
preguntando qué ocurrió durante esas semanas fatídicas en las residencias en 
las que fallecieron más de 7.000 ancianos en los centros socio-sanitarios de la 
región, muchos sin poder haber sido trasladados a un hospital. Para ello, hemos 
puesto en marcha unas jornadas interparlamentarias que comenzaron este 
martes y que seguirán en siguientes citas.  

Para arrancar estas jornadas bajo el nombre “¿Qué pasó en las residencias?”, el 
PSOE ha contado con la presencia del exconsejero de Políticas Sociales, Alberto 
Reyero, que como miembro del Gobierno entonces y responsable de estos 
centros denunció los protocolos que impidieron el traslado de residentes a los 
hospitales durante la primera ola. Había una sola excepción, ha explicado: si la 
persona tenía seguro privado, acababa siendo derivada.  

 

 

.  
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La jornada la ha inaugurado nuestra portavoz socialista en la Asamblea, Hana 
Jalloul, que ha asegurado que la impulsan ante el impedimento del PP y del 
Gobierno de Ayuso a que se desarrolle con normalidad la comisión de 
investigación que ha demandado toda la izquierda. Se trata, ha dicho Jalloul, de 
conocer qué pasó y de "dignificar" a las personas y a las familias que sufrieron 
las consecuencias de los protocolos. "Los familiares y los ciudadanos tienen 
derecho a saber", ha insistido la portavoz socialista.  

En su turno de palabra, Reyero ha hecho una exposición de los hechos. El 
exconsejero de Ciudadanos ha recordado que los protocolos nunca fueron 
borradores puesto que no se identificaron como tal por parte de la Consejería 
de Sanidad y ha defendido que es una artimaña del Gobierno regional asegurar 
tal cosa para que "no se hable de lo que pasó".  

La de hoy es una jornada de tantas que el PSOE arranca en la Asamblea de 
Madrid. Los socialistas queremos que desfilen familiares, trabajadores y demás 
personas que sufrieron lo ocurrido en estos centros. Purificación Causapié, que 
en la pasada legislatura lideró la comisión por parte del grupo parlamentario, ha 
participado también para instar a "hacer una reflexión sobre las consecuencias 
de esta pandemia en el sistema de cuidados".  

"Se han vulnerado los derechos de las personas mayores", concluía Causapié. 
Algo en lo que coincide Reyero, que defiende que el problema es que se trataba 
de una exclusión con "criterios generalizados" por el grado de dependencia de 
las personas. El exconsejero ha defendido que en su opinión ninguna vida vale 
más que otra.   

El exconsejero de Políticas Sociales ha recordado que propuso tratar a los 
ancianos en el hospital de Ifema, pero la sugerencia no fue atendida ni por la 
presidenta ni por el consejero de Sanidad, Enrique Ruiz Escudero. "Nunca 
entenderé por qué en Ifema nunca se atendió a las personas que venían de las 
residencias. Si en una guerra se monta un hospital es para atender a las 
personas más graves", ha lamentado durante su intervención.  

Reyero ha vuelto a pedir a PP y Vox que reconsideren su posición y permitan la 
comisión de investigación. Reyero considera que es su derecho contar lo 
ocurrido como uno de los protagonistas. También se ha preguntado si Escudero 
y Ayuso conocieron los protocolos, si los autorizaron e incluso si fue idea de 
ellos. Una cuestión, ha dicho el exconsejero, que los dirigentes deberían 
responder en sede parlamentaria.  

Todos los ponentes y el público –entre los que se encontraban varios alcaldes y 
portavoces socialistas, así como, trabajadores del sector– han agradecido la 
"valentía" del exconsejero en aquellos momentos y también ahora para 
esclarecer lo ocurrido. Jalloul ha cerrado la jornada visiblemente emocionada 
contando su experiencia personal con su padre, sanitario de profesión, que se 
contagió durante la primera ola y estuvo grave. La portavoz socialista ha 
recordado que ella pudo saber en todo momento el estado de su padre y estar 
ahí, pero que muchas personas perdieron a sus familiares sin tener información.  

"Murieron en soledad", ha lamentado. "En el grupo socialista vamos a seguir 
con este tema hasta que podamos establecer mecanismos para que la 
ciudadanía sepa lo que ocurrió", concluía Jalloul.  
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 El día 7 de julio de 2021, nuestro Portavoz, Alfonso Castillo, 
ha asistido a una reunión sobre “Municipios Grandes” 
convocada por la Comisión Gestora PSOE-M. 
 

A la misma han asistido: Alcaldes/as Municipios Grandes, Portavoces 
Municipios Grandes, Dirección Grupo Parlamentario Asamblea de 
Madrid y Delegada del Gobierno. 

 

En dicha reunión se abordaron, entre otras cuestiones, los siguientes 
asuntos: 

 

 Trabajo Conjunto desde los municipios con el Grupo 
Parlamentario Socialista. 

 Proceso de Recuperación y Materialización de los Fondos a 
través de la Federación de Municipios de Madrid y de la 
Delegación de Gobierno 

 Mayor presencia territorial de los Diputados de Zona, llevando la 
voz de los Municipios a la Asamblea de Madrid. 

 Convocatoria Comité Regional del 24 de Julio. 

 Temas que afectan al conjunto de nuestros municipios como: 

 
 PIR (Plan de Inversión Regional). 

 Gestión de Residuos. 

 Transporte. 

 Sanidad Pública. 

 Vivienda y Empleo. 

 Residencias. 

 Serios problemas de comunicación, los cuales no 
permiten rentabilizar en los municipios las políticas del 
Gobierno de España. 

 Etc. 

 

En definitiva ampliar el discurso ideológico para conectar con una 
mayoría de madrileños y madrileñas. 
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 El día 9 de julio de 2021, hemos asistido a la conmemoración 
del XXIV aniversario del secuestro y asesinato del concejal 
de Ermua, Miguel Ángel Blanco. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Parque Miguel Ángel Blanco, Avda. Víctimas del Terrorismo 
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El Partido Socialista de Boadilla del Monte vuelve a denunciar 
el vertido de escombros y residuos en un espacio natural 
próximo a la Avda. de Cantabria 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografías realizadas el día 12 de Julio.  
Alfonso Castillo y Francisco Fernández Castán. 

 
 
 

En Septiembre de 2019, el Grupo Municipal Socialista denunció el vertido de 

escombros, residuos y basura de manera sistemática, con grave daño para el 

medio ambiente  y con total impunidad para los infractores, en la amplia zona 

del monte próxima a la Avda. de Cantabria, colindante con la Entrada 2 del 

Banco Santander y dentro de nuestro término municipal. El PSOE lo puso 

entonces en conocimiento y denunció esta situación, solicitando al 

Ayuntamiento de Boadilla del Monte que se llevara a cabo la recogida, 

reclamando, al mismo tiempo, una mayor vigilancia y control, así como, la 

colocación de carteles sancionadores en la zona para evitar un mayor deterioro 

ambiental de la misma.  

Hoy, casi dos años después, los vertidos, escombros,  basura y residuos siguen 

en el mismo sitio, nada se ha hecho, lo cual se vuelve a denunciar para que se 

produzca su retirada inmediata por parte del Ayuntamiento, o para que este 

requiera urgentemente a quien competa, ya que de lo contrario sería continuar 

mirando negligentemente para otro lado por parte del Equipo de Gobierno del 

Consistorio. 

La rica fauna y flora existente en esta zona de monte requiere de una mayor 

atención ambiental por parte de las autoridades. El vertido de grandes 

cantidades de escombros, tubos, plásticos, latas y basura de todo tipo no 

favorece en nada su protección.  

Por todo ello, Alfonso Castillo, portavoz del Grupo Municipal Socialista, afirma 

que, “ Dentro de nuestra labor constructiva de fiscalización ambiental a favor de 

nuestro municipio, solicitamos la limpieza total de dicho zona de monte al 

equipo de gobierno, o que requiera a quien corresponda para ello, al único fin de 

retornar dicho espacio natural a su normalidad ecológica, al mismo tiempo que  

pedimos un mayor control sobre los vertidos y residuos en dicha zona natural, 

que debe ser cuidada y preservada por todos”.  
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 El pasado sábado 24 de julio de 2021, celebramos en 
Leganés la reunión de nuestro Comité Regional, atendiendo 
el orden del día previsto. 
 

 
 
 
 
 
 

 

Fue una reunión muy constructiva, gracias fundamentalmente a las reflexiones y 

propuestas de los 54 compañeros y compañeras que tomaron la palabra, 

realizándose un riguroso análisis del contexto político y señalándose los objetivos 

más importantes que tenemos como partido. 

Además, el Comité Regional aprobó el calendario para el 14º Congreso Regional 

Ordinario que, como sabes, habrá de discurrir durante algunas semanas en paralelo 

al proceso que desembocará en el 40º Congreso Federal del PSOE. El calendario 

aprobado para nuestro proceso regional destaca, a modo de síntesis, el 23 de 

octubre como fecha de votación en primera vuelta de las primarias a la Secretaría 

General, y los días 13 y 14 de noviembre, fechas en las que se celebrará nuestro 

Congreso. El PSOE fue el partido que introdujo en el mapa político español el 

sistema de Primarias y que es una formación “plural, abierta y participativa” en la 

que la militancia “lidera todos los procesos”. 

También fueron presentadas las líneas de trabajo sobre las que se desarrollará 

nuestra Ponencia Marco, así como el método que aplicaremos para garantizar que 

sea un proceso abierto y participativo, que nos facilite la elaboración de ese 

documento programático que necesitamos para reconectar con la sociedad 

madrileña, tanto desde la perspectiva de nuestras propuestas como desde el punto 

de vista de nuestro modelo de partido.  

A continuación, el Comité Regional fue informado del balance de las cuentas de 

2020, así como de la información presupuestaria para el ejercicio 2021.  

Los y las Socialistas no nos resignamos ante situaciones complicadas, al contrario, si 

algo nos caracteriza es que somos inconformistas y no nos vencen las adversidades. 

Debemos trabajar para construir un Proyecto Político para 2023 que sea alternativa 

a “los gobiernos de la derecha de la Comunidad de Madrid”. 

Como ves, tenemos por delante los procesos precisos para afrontar la renovación 

de nuestro proyecto político y nuestros liderazgos. Estamos convencidos de que 

contaremos con tus ideas, tu experiencia y toda tu fuerza para conseguir, entre 

todos y todas,  el Congreso de éxito que el partido y Madrid necesitan.  

 

Alfonso Castillo, miembro del Comité Regional PSOE-Madrid 

 

 
 
 
 

 

 


